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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

O F I C I A L A D V J E U T B I S O I A 

Lai leyos, 6H«nos y anuncios que hayan do insort&r
M an lo* Bolrtisn oficialk8 so han do mandar al Jefe 
Político reapoctivo, por cayo conduoto se pasaran & los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real o» líen de 6 de Abril de 1889,) 

S e publ ica todos los rilas, excepto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas monsualos antioipadas; 
fuora do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28*50 por un afio. 

8e admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BoLttls, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A D V B K T B N O I A E D I Г O IlCALi 

Las disposiciones de las Autoridades, excopto las qua 
soan á instancia de parte nopobro, se injertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concomiente al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos de posota por 
cada linea do inserción. 

Numere suel to : 50 céntimos de p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D . G.) y Au

gus ta R e a l F a m i l i a con t inúan 
en es ta Corte sin novedad en su 
i m p o r t a n t e sa lud . 

Comisión Mixtejto Reclutamiento 
Sesión de 27 de Mayo de 1902 

Señores quo asistieron: 
Peres Royo, Hevia, Camina, Corti

na, Baños, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana Lajo la presidencia del señor 
D. Félix del Castillo, faó leída y apro
bada el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revisión de los de 
años auteriores, obteniendo el. resul
tado siguiente: 

Reemplazo de 1902 
Bttenavista 

Núm. 158.—Eurique Casas Gaspar. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

190.—Casimiro Martínez Jimeno.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 208.—Francisco García Ló

pez—Inútil. Excluido temporalmente. 
Palacio 

Núm. 153 —Ensebio Odiago Alfon
so.—Inútil. Excluido temporalmente. 

171.—Julián Jesús González Giges. 
—Inútil. Excluí lo temporalmente. 

Congreso 
Núm. 138.—Isidoro Puertas Abad. 

—Talla: 1*541 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Reemplazo de 1901 
Centro 

Núm. 14.—Julián Sobrino Delgado. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

15.—Gaspar Cabrera Ibáñez.—Inútil 
Continúa excluido temporalmente. 

П.—Martín Alvarez Arellano.—In

útil. Continúa excluido temporalmente 
19.—Manuel María López Aparicio. 

—Talla: 1*520 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

23. — Antonio Preciado Chacón.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Mauuel Pérez Espinosa.—Sol
dado condicional comprendido en el ca
so primero dol art. 87 de la Ley. 

34.—Félix Gómez Blanco.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

41.—Ramiro Matarránz Maestu.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

42.— Manuel Pérez Rivero.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

45.—Carlos Bochs Herreros —Sol
dado condicional comprondido en el 
caso décimoprimero del art. 87 de la 
Ley. 

52.—Fernando Pardo Martín.—la
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

81.—Fernando Gutiérrez Fro«no.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

85.—Hilario Meléndez Bermejo.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

90.—Manuel de la Calle y dol Cura. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

91.—Eusobio Martín Bermejo.—Ta
lla: 1*541 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

99.—Juan García Conde y Sánchez 
Cámara. — Soldado coudicional com
prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

102.— Agustín Nevado González.— 
Excluido por haber fallecido. 

106.—Jesús do la Puente Mateo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

107.— José Sánchez Suáre/..—Talla: 
1*542 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

116.—Eugenio Carrero Diego.—In
útil. Continúa excluido tetnpjral
meute. 

123.—Jesús Cano y Cano.—Talla: 
1*543 mm. Coutiuúa excluido tempo
ralmente. 

124.— Bonifacio Cebriáu Navarro. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

129.—Federico Gómez Nueda.—Ta
lla: 1*544 rara. Continúa excluido tem
poralmente. 

134.—Julio Suároz Piquer. Tallar» 
1*510 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Congreso 

Núm. 6.—José Márquez Rodríguez. 
—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

9.—Enrique l.oronat Sanchíz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17.—Federico Charles Calvo.—In
útil. Conlinúa excluido temporal
mente. 

28.—Manuel Agreda González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Inocencio Rubai Moreno.— 
Inútil. Continúa exoluído temporal
mente. 

37.—Carlos Navarro Grassa.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

38.—David Morales Sevilla.—Talla: 
1*540 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

41.—Luis Urbistondo Fernández.— 
Talla: 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

42.—Vicente Maestre Molina.—Ta
lla: 1*535 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

51.—Evaristo Núñoz Villar.—Talla: 
1*521 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

54.—José Alsina Coderò.—Inútil. 
Coutiuúa excluido temporalmente. 

55.—Carlos Cordón Fernández.—Ta
lla: r id mm. Continúa oxcluído tem
poralmente. 

56—Manuel María Mota Cortés.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

57.—Enrique Fernández Castrillón. 
— Pendiente de ampliación de expo
diente. 

58.—Floroncio Concojo Villar.—Ta
lla: i'535 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

61—Francisco Losada Sabaíer.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero dej art. 87 de la Ley. 

62.—Eluardo Alvarez Lauga.—Ta
lla: T506 rara. Coutiuúa excluido tem
poralmente. 

66. Agustín Gordo Arenas.—Pen
diente de ampliación del expediente. 

67.—Miguel Baeza Molina.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

69.—Federico Pérez Ricaldi.Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

83.—Manuel Gouzález Goyos.Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

87.—Antonio Rois Torrejón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

88.—Manuel Mendoza del Valle.— 
—Talla: 1*540 mm, Continúa excluido 
temporalmente. 

90.—Arcadio Nieto Escribano.—Ce
só la excepción. Talla: 1*543 mm. Con
tinúa excluido temporalmente. 

91.—Ernesto Delgado Alcalá.—In
útil. Continúa excluido temporalmente 

92—Felipe de Palacios Pita.—Ta
lla: 1*642 rara. Continúa excluido tem
poralmente. 

96.—Federico de Castro Martíu.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

99.—Mariano Orfanel Kscanciano.— 
Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

104. — José dol Palacio García. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

106.—Francisco García Cid.—Talla: 
1*535 rara. Goutinúa excluido tempo
ralmente. 

115. — José Franc Solé. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
octavo del art. 87 de la Ley. 

119.—Agustín Nieto de Tejera.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

129. — Miguol Calvet Salvatella.— 
Iuútil. Continúa excluido temporal
mente. 

138.—Fernando Serrano Vallina.— 
Soldado coudicioual comprondido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

142.—Antonio Pérez García.—Ta
lla: 1*530 mm. Continúa excluido tem
poralmente

146.—José Bouasel Murguía.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

150.— Rafael Lozauo Herreros — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la 
Ley. 

153. — Francisco Agudo Lasen.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

154.— Manuel Peñón Pérez.—In
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útil. Continúa excluido temporal
mente. 

160.—Tomás Arribas y Andrés.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

170.—Francisso Derteano Arnán.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

186.—Casildo Benito García y Gar
cía.—Pendieute de ampliación del ex
pediente. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 

Centro 

Núm. 10.—Eduardo Molió Pérez.--
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene !a 
Ley. 

11.—Pedro Gómez Sánchez.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

15.—José Cerezo del Pozo.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

32.—Ildefonso Rodríguez Carpinte
ro.—Excluido por haber fallecido. 

35.—Anastasio Archidona Urda.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo proviene la 

Ley. 
37.—Pedro Hernández Sáez.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

44.— Benito Benitoy Ayllóü.—Talla: 
1*525 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisjones que previene 
la Ley. 

47.—José Castro Puga.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

48.—Fauslino Fernández Gallinar. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 8 7 . Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

54.—Ernesto Hernández Cardona. 
—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

67.—Jesús López Flórez —Talla: 
1'542 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

68.— Ramón Muñrz de Baena y 
Gutiérrez Rabé do los Ríos.—Solda
do por haber resultado útil. 

70.—Felipe Callejo Rejón.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

71.—Segundo Arjona Martínez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

75.—Felipe Relian de Agustín.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del ai t. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

80.—Luia de Riquoz Día*.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones qué previene la Ley. 

84.—José Antenoz Gago Bazán.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso cuarto del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

87.— Dionisio Ruiz do Santayana 
Bertrán.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

94— Dionisio Sastre Sanz.—Talla: 
i '530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

104.—Ricardo Orta Pinero.—Sol
dado por haber resultado útil. 

107. —Juan Ruiz García.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
rovisiones que previeue la Ley. 

114.—Alfredo Delgado Esteban.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

129.—Alfredo Intriago Vela.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

158.—José Algaz Martínez—Talla: 
i'526 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

165.—Luis LópezPacheco.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Congreso 
Núm. 13.—Benito García Sáe«.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

18.—Mariano de la Hoz Az^udín.— 
Soldado condicioual corapreudido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

20.—Manuel Rodríguez Domínguez. 
—Excluido por haber fallecido. 

25.—Luia Fernández Muñfz.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 

Ley. 
26.—Armando Hernando Villanuo-

va.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

32.—Gregorio Alonso Bermejo.— 
Inútil. E x c l u i d o por haber c u m p l i d o 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

48.—Leopoldo Fernández Checa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

51.—Pedro Pablo Alvarez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplí) las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

53.—Mariano Morales Agero —In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

55 —Vicente Alvite Viñas.—Solda
do condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

57.—Felipe Francisco Velilla.—In
útil. Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la Ley. 

59.—Ricardo López Delgado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segnudo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

60.—Eugenio Cubas Juusansoro.— 
Pendiente de que se acredite su de
función. 

67,—Emilio Musple Jimeno.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió la tres 
revisiones que previene la Ley. 

69.—Francisco Laizana de Castro. 
—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

74.—Ramón León Ruiz.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
segundodel art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

83.—Carlos Viaüa Torceño.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene le Ley 
. 103.—José Sánchez y Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Loy 

105.—Fernando Rodríguez Arias. -
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

113.—Alfonso González San Román. 
—Inútil. Excluí lo por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

116.--Manuel López.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

117.—Salvador Pérez—Talla: 1*520 
milímetros. Excluido por haber cum 
pudo las tres rovisiones quo previene 
la Ley. 

122.—Manuel dol Campo Fernán
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero dol art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

130.—Mariano Enche Carrasco.— 
Suldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

131.—Demetrio Bernardo Pérez.— 
Talla: 1*531 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisionos que 
previeue la Loy. 

132.—Tomás Pinüla Masón.—Sol
dado con licional comprendido on el 
caso segundo del art. 87.Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

135.—Antonio Bastida Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisionos que previene la Loy. 

139.—Víctor Hidalgo Turín — In
útil. Exclafdo por habor cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

148.—José Vega Alonso.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
rovisiones que previeue la Ley. 

151.—Joaquín Conde Viñé.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

155.—Fructuoso Romero Rodrue-
11o.—Oficioso al Sr. Juez do primera 
instancia del partido do Chinchón in-
terosan lo la presentación de este 
mozo. 

170—Restituto Millán Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cnmplió las 
tres revisiones que previene la Loy. 

177.—Federico Dema Ilurro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres rovisiones que previene la 
Ley. 

178.— Manuel Moncayo Cubas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87. Cumplió 
la9 tres revisiones que proviene la 
Ley. 

185.—VíctorCazalla López—Talla: 
T525 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

186.—Constantiuo Lizcauo Santos. 
Talla: 14524 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

187.—3ermán dol Villar Aleix.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

188 —Pedro Cobas López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

193.—Adolfo Aparicio Pescador.— 
Excluido por haber fallecido. 

193.—Eduardo Aguilar Olmedo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Í99.—Isidoro Castañeda Paladni.— 
Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

A udie} cía 
Núm. 127.—Lucas Suárez López.— 

Talla: 1*533 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Loy. 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
Congreso 

Núm. 162.—Antonio Pumaroga Toi-
rán.—Soldado por haber retirado la 
excepción. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó á los re
presentantes de los pueblos que han 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenían 
la absoluta soguridad respecto á que 
los mismos ó su* padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas, eu cumplimiento de 
lo prevenido eu el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contostado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art i24 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hizo presente 
on cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no so hallasen conformes 
con los acuerdos adoptados por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=IS1 Presiden
te, Félix del Castillo.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

30.—418. 

Ministeri: da Gracia y Justicia 
limo. Sr.: De Real orden adjunto re

mito á V. S. el expediente instruido ¿ 
instanoia de D. José Suelves y de Monta-
gut en solicitud de que se rehabilite A su 
favor el titulo de Marqués de Tamarir, 
& fin do que por e! Juzgado correspon
diente se practique la infirmación que 
previene ei art. 4.° del Real deoreto de 
14 do Noviembre de 1902. 

Dios gaarde á V. S. muchos años. 
Madrid y Junio de 1902.= Montili». = 
Señor Presidente de la Audienoia de 
Madrid. 

Es oopia: El Subsecretario, L. Silvela. 
432.—404. 

untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

anear A pública subasta la construcción 
de 203*10 menos aproximadamente de 
alcantarilla en la oalle de Guttenberg, 
bajo el tipo de 65 pesetas cada un metro. 

Los licitadores consignarAn previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 660*08 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompa
ñando A los respectivos resguardos los 
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gellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de l.820'15 pesetas, que le será de
vuelta a la terminaoión del contrato pre
via la oertiflonción correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 26 de 
Julio de 1902, á las onoe, en la primera 
Casa Consistorial, plaza do la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del ar-
tíonlo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociado 8.°), dnrante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración d e e 6 t a f u -
basta deberán presentarse en los diez 
primeros dias siguientes á la fecha del 
presente anunoio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
eonooimiento. 

Madrid 24 de Junio do 1902. » E I Seore 
tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
ime deborá oxtondorso en papol timbrado del 
iUdo do la clase 11 . ' , y al prosontarse 11 erar 

•torito en el sobrólo siguionto: u Proposición 
para optar a la «abasta do...n) 

D..., que vive. . . , enterado de las oon-
dioiones de la subasta en públioa licita
ción para la construcción de 203'10 me-
tros aproximadamente de alcantarilla 
en la oalle de Guttenberg, anunciada en 
el BOLETÍN O F I C I A I de la provincia del 
día... de .., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dicha construcción con estricta SU' 
jeoión á ellas por (aqui la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con el a u 
mento de—tanto por ciento en letra—en 
los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 3 2 . - 3 8 8 . 

En oumplimiento á lo que dispone el 
art. 615 del Código civil,- se anuncia al 
públioo quo en la Visita general de Foli
óla urbana, sita en la calle Imperial, nú 
mero 10, se encuentra depositada á dis-
poBioión del quo acredite ser su duefio 
una petaca de piel de Rusia, con Iniciales 
de plata, enoomrada en la tarde del dia 
22 del actual en la avenida de la Plaza 
de Toros por un guardia municipal de la 
8ección montada. 

Madrid 27 de Junio de 1902. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

432.—406. 

que resultan incluidos en la relaoióo 
precedente. 

En eumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publlquese esta pro* 
videncia en el BOLETÍN OFJOIAI de la pro-
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respcotivoi valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo orevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 25 de Junio de 1902. =E1 Teso-
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 433.—418. 

Contribución i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

Ato de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotadó la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos ádteha tribu
tación en Madrid que pertenecen á las 
zonas segunda y cuarta y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucoión, publique, e esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo quo se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioalo 51. 

Madrid 27 de Junio de 1902.=EI Te 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Garaero. 

4 3 3 . - 4 1 9 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t err i tor ia l Indus
trial , minas y demás Impuestos 

Segundo trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diottido la providenoia 
•iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
* los contribuyentes sujetos á dicha iri-
hataoión en Madrid que perteneoen á las 
«onae de Chinchón y Colmenar Viejo y 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del 8r. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dic
tada en el dia de boy el sumario que se 
instruye por hurto, se cita á Salvador 
Serrano, marido de Luisa García Gonzá
lez ,que vivió en la oalle de las Minas, 
núm. 26, para que comparezca en su Sa
ín audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que este, edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle deolaraoión y de» 
más que haya lugar; bajo apercibimien
to de ser declarado inourso en la multa 
de 25 pesetas oon que se le conmina, Bin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á eíeotuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid 13 de Junio de 1902 —V.° B.© 
= Manuel del Valle. =E1 Escribano, Anto 
nio Aguilar. 

4 2 6 . - 3 4 8 . 

CENTRO 

D. Gabriel de Usera y Sánchez. Juez 
municipal é interino de primera instan 
cia ó i n s t r u c c i ó n del distrito del Centro 
de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Isabel Pardo, modista, que tuvo su dumi 
oilio en la oalle del Carmen, núm. 28 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria Be inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el P.Jaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que la resultan 
en causa por alzamiento de bienes; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per
juioio áque hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca delaexpresada procesada,cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 24 de Junio de 19C2 =Gabriei 
ue Usera = El Escribauo, Joaquín Fe-
rrer. 

4 3 2 . - 3 7 4 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Eduardo Francos Trigo, de unos veinti
cinco años, que estuvo de operario en 
una tahona de la oalle de San BernHrdo, 
núm. 5, para qne en el término de diez 
dias,contados desdeel siguiemeal en que 
esta requisitoria se inserte en la Qaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palacio de Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle deolaraoión indagatoria y 
ser reducido á prisión en causa que se le 
sigue por hurto; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
usa bigote rubio y viste decentemente 
con gorra, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los efectos ex 
presados, 

Madrid 24 de Junio de 1902.=Manuel 
del Valle.=El Escribano, Lioenoiado Vi-
oente Moreno. 

4 3 2 . - 3 7 6 . 

instados por Salvador Soler Bonedá con
tra Dolores Fort Chemoes, sobre pago 
de cantidad, hoy en ejeouoión de senten-
oia, en cuyos autos fueron también par
te doña Estrella Brú Garcia y sus demás 
hermanos como hereleros de doña An
tonia García Casany, se haoe saber por 
la presente á dicha doña Estrella, veoina 
de Madrid, que habitó en la oalle Ancha 
de San Bernardo, n ú n . 25, prinoipal, 
hoy en ignorado paradero, que dentro 
de quinoe días, desde la publioaoión de 
ésta en la Qaceta de Madrid, oomparez
oa en diohos autos por medio de Procu
rador de la dotaoión de este Juzgado, 
por haber quedado sin representaoión en 
dichos autos, oomparcoiéndo en forma si 
lo estima, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Ca» let 19 de Janio de 1902.*=E1 Escri
bano, Francisco Balens. 

430.—304. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de pri

mera instancia de este partido. 
Por el presente se hace saber: Que ha

biendo oesado en el cargo de Procurador 
que venía ejerciendo en este Juzgado 
D. Felipe de las Heras y Soria, se anun-
oia para que en el término de seis meses, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOIETIN O F I C I A L de la provinoia, 
puedan haoerse en este Juzgado las re
clamaciones que contra él hubiere. 

Chinchón veintiséis de Junio de mil 
novecientos dos .=José Gayo.=*El Seore-
tario de Gobierno, Fernando Ibáfiez. 

9 3 . - P . 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providenoia diotada con 
esta feoha en la causa que se sigue en es
te Juzgado contra Saturnino Blasco Prie 
to, por lesiones inferidas en 4 de Agosto 
del año último á Rafael Pérez Incógnito, 
hijo de H. y Teresa, natural de Cienfue 
gos, provinoia de Santa Clara (Isla de 
Cuba), de veintinueve años de edad, sol
tero, jornalero y vecino que dijo ser de 
Valleoas, cuyo doraioilio y actual para
dero se desconoce, se ha acordado que 
en el preciso término de diez días compa 
rezea dioho sujeto en la Sala audiencia 
de este Juagado para prestar una deola
raoión acordada en dioha oausa y ser re 
oonooido por doB Facultativos; prevenido 
que, de no comparecer, le parará el per 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Aloalá de Henares á 19 de 
Junio de l902.=Mariano Myoler.=EI Ac
tuario, Pascual Moreno. 

4 3 0 . - 3 0 2 . 

CARLET 
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez del partido en los autos ejecut ivos 

Co!oniadeSanPedro Alcántara 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance al 31 de Diciembre de 1901 

ACTIVO Poaataa Cent». 

Inmuebles ( t e r r e n o s , 
construcciones y plan
taciones) 5.457.063 76 

Material general 439.139 14 
Ganado 288.215 
Cultivos 667.472 91 
Provisiones y produotos. 949.132 06 
Caja 17.057 7 7 
Banqueros 536.034 6G 
Deudores varios 8.265 69 
Gastos de aumentaoión de 

oapital, 1901 86.000 

8.393.380 98 

PASIVO 
Capital 7.000.000 
Banco Hipotecario de Es

paña 1.268.248 72 
Acreedores varios 124.325 88 
Reserva para la liquida

ción de las 129.669*60 
pesetas, debidas á la 
Compañía Fives Litte, 
y á Mr. G. Martin B ; . 
los benefloios distribuí-
bles 2.806 88 

8.393.380 98 

Colonia de San Pedro Alcántara 27 de 
Junio de 1902. = Por la Sooiedad Colonia 
de San Pedro Alcántara. = EI Director 
general, A. Hoffmann. 

P. 
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Agenc ia e jecut iva de l a Zona de Chinchón 
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e n l e

. ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
« n í a l de « r S S « providencia dictada por esta Agencia en el expediente 
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e S , g U e C n G S t e d , S t r Í t 0 p o r d é b i t o s d e , a contribución territorial 

q S ™ £ t ó
 S a " n á P ¿ b l i c a P r i — 

b

" < a 1« bienes inmueble, 

NUMERO 
de 

orden • 
NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F l N C i S QUE SE SUBASTAN 

$7 

167 

196 

118 

144 

Doña Máxima Fernández.—Una tierra de tres fanegas en este 
término y sitio la Carrasca : linda S. Facundo Sánchez, 
Prudencio Fernández, P. el mismo y N. Mariano Ruiz 

D. Francisco de Mesas. —Una casa en esta población y su calle de 
Barrio Alto, sin número: linda derecha Gregorio Ruiz Benaven 
te, izquierda Felipe Sánchez Mesas y espalda la Ronda 

D. Eugenio Ruiz .—Una viña de una fanega con 230 cepas y 25 
olivares en la Boquineta: linda S. Facundo Sánchez, M. cami 
no, P. cerros y N. Julián Ruiz 

D. Sebastián Ruiz Garc ía .—Una tierra de cinco fanegas al sit 
Entrecuestas: linda S. José Laguna, M. sendero, P. Antón 
Muñoz y N. camino 

V A L O R A C I Ó N 

Posota» ijónts. 

sitio 
io 

D ' l in!fLT ^ n c h e z .  U n a tierra de una'f'a'nega'en las Estebas: 
linda S Remigia Fernández. M. Miguel Maqueda, P. Leoncio 
Fernández y N. Pedro de Blas 

4 .360 

J . 250 

3 .040 

4 .300 

t .920 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exped" 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución rÚM?^ 
correspondiente al año de 1900, se sacan á pública primera subasta los bienes i n r $  l ' c * 
que á continuación se expresan: 

1 "Oebles 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

392 

394 

421 

448 

577 

587 

D. Matías Higueras Caiñas.—Una viña de dos fanegas y seis ce 
lemines en las Herraanillas: linda con herederos de Gabriel 
Gutiérrez 

V A L O R A C I Ó N 

Doña Nicolasa Hita (herederos),—Una tierra de ochó'fanegas 'dé 
150 estadales cada una. en la Magdalena: linda S. y M. Feli
pa Hernández, P. Francisco Hernández y N. camino 

D. Mariano Martínez.—La mitad de una viña de una fanega" y 
nueve celemines en Cabeza Bermeja: linda S. Segundo Maga
llares, M. Eugenio Carretero, P. Pedro José Miranda v N el 
mismo . . . 3 ' 

D Natalio Moraleda — L a mitad de una horra" V 'viña ' dé ' 'cuatro 
fanegas en Fuente María: linda S. Pedro Bermeja, M. cerros 
P Gabriel González v N. Francisco G ó m e z . . . 

Dona Teresa T o r r e s .  L a mitad de una viña de seis' ' fanegas' V 
seis celemines con176a cepas en los Rodillos: linda S. vecinos 
de Valdelaguna, M. Patricio Merinero, P. camino de los Ro
dillos y N. sendero 

D. Tomás Vara V i ñ a .  L a mitad de 'una tierra de 'una' fá i lega 'y 
nueve celemines en la V.guilla ó Charcón: linda S. el monte 

G ó n ^ o l r n c h t 0 : ? 0 : 5 : 0 P e ñ a ' p  c a m i n o d e B e i m o n t e y
 n ; 

120 

280 

340 

400 

1 . 0 8 0 

La subasta se efectuará en la C a s a  A } untamiento de esta localidad el día « A* 1 3 

En Valdelaguna á 24 de Mayo de , 9 o a . = E l Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

420. — 1 2 2 . 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día 7 de Julio 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según 
lo ordenado cn la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Villaconejos á 23 de Mayo de 190a.=E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo 

4 2 0 . — 1 2 0 . 
————— 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 900, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

: Agenc ia ejecut iva de l a Zona de Getafe 
HéJÍ « h i t o 3 " 0 1 6 L

.
6

P***Mw ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 

NUMERO 
de 

orden 

NUMERO 
de 

orden 

57 

144 

« 6 7 202 

218 358 

228 267 

2Ó9 

28a 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Doña Máxima F e r n á n d e z — U n a tierra d e d o s fanegas en este 
tiSTVif"

 C

?
r r

°
G o r d o

* ünda S. cerros, M. Anfe lmoGue 
rrero, P. Eleuteno García y N. c a m i n o . . . . 

D. Franc.sco de M e s a s  U n a casa en esta población" y'Vu'caYle 
de Barrio Alto sin número: linda derecha Lope Hernández 
izquierda herederos de Carlota de Mesas y espa?lda Lope l í e r ' 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents 

D Eugenio R u i z .  U n a t ierra 'dé 'dos /anegas ' a l s it io ' 'Mirante ' 
linda S. carretera, M. camino, P. Y N. cerros 1 , r a v c t e 

en d
n

p d n a X Í i
Z

n ' d ^ s n

F
t Í e r r ! i d * u n a J a n e 6 a Y seis celemines 

Manuel Ruiz F a C U n d ° S á n C h e 2 ' * C a r n ¡ n o  P ' * N 

D Lucio S á n c h e z .  U n a tierra de do's'fan'eg'as'e'n ü Mo«laYí¿: 
í N o V í

n v i S C 0 S á n c h « . M  Clemente Sanchez, 
V N. Pablo Mesas 

3 . 3 2 0 

. 200 

.660 

P. Lucio Ruiz 

D." José García Ëéndichoï Una* Vina'de "cua'tro" fanegas y ' ¡ 8 o Ve' 
pas en Valdegredar: linda S. Telesforo de Antonia M cerros 

D \ i a ó u T p
M O n l

T
r O S

° '
 P

 M

J

« * . A l M r . a Y N Pedro Be'ndiaho . 
l l ! 1 \ c r e o

 T e n a  r U n a t i e r r

* de dos .anegas en Valderaa 
lea: linda Pascual Sánchez, M. y P. erial y N. camino 

2 .080 

2 . 2 0 0 

3 960 

900 

d e V o o f
 a á S

í a S

S

o n l
e C

H
U a

|
á e " U C a s a A > u " ^ ¡ e n t o de esta localidad el dia 7 de de Julio 

R e a l ^ c r e to d°e 27 de* A ^ á ^ ^ ^ * J ° d Í S p ü e S t ° e n l a , n s < r u « ' ó 
lo ordenado é ^ j í S Z t i ^ i j ' u U T . s T ^ " ^ 

En V.Uaconejos á 23 de Mayo de .902 = E I Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

420. — 1 2 1 . 

76 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE S E SUBASTAN 

Banco Hipotecario de España (Madrid)  T i e r r a de secano en lá 
Barranca y sitio de la Marañosa, de dos fanegas^linda S. y M 
la Marañosa, P. camino y N. herederos de Benito Piedra * 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents. 

2 PE*
 d e

 r
e m ,

° «
u

< • m S i ^ t í t t , SUS deir
ccon,

eo ,el e r d,e°
tonal correspondiente al primer trimestre del año d , « l i „ r l b u < " o n terri 
gunda subasta los ^ ^ ¡ t t g g ^ g ^ ^ g ; W M * p i b l i e . se

NUMERO 
de 

orden 

76 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUE SS SUBASTAN 

Banco Hipotecario de España (Madrid) .—Tierra en V , i l a „ . . i i 
V sit.o del camino r e a f d e Chinchón de siete f a n ï i s ^ ï î n i ï 
por los cuatro puntos cardinales con* monte de V * f ^ ^ * 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetee Cents. 

373 34 

Real decreto de a 7 de Aeosto de S o , ! „ „ . J ¡ . lo dispuesto en la Instrucción v «1 
lo ordenado ; en la №XSg&Ü&ffiW™ ' » =1 B O U T , * o „ c a L "según 

S " M " " ' n 4 7 < " , u n i 0 d e A g en,e 9 < eiec« . ivo , Máximo Garrote. 

! 


